[bookmark: _GoBack]PROYECTO DE CIRCULAR QUE MODIFICA EL REGISTRO DE INFORMACIÓN DE EVAST/ESTÁNDAR MÍNIMO, SEGÚN TIPO DE AGENTE DE RIESGO, UTILIZADO PARA LOS PROTOCOLOS NO MINISTERIALES QUE MANTIENEN LOS ORGANISMOS ADMINISTRADORES Y ADMINISTRADORES DELEGADOS, ENTRE OTROS ASPECTOS.

[bookmark: _Hlk526248402]Esta Superintendencia ha elaborado el presente proyecto de circular con la finalidad de complementar y ajustar instrucciones sobre los programas de vigilancias del ambiente y/o de la salud de las personas trabajadoras, no protocolizados por el Ministerio de Salud, que son elaborados por los organismos administradores y administradores delegados, y respecto al registro de la información de estos programas en el SISESAT. Por lo señalado, se modifica el Título II. Responsabilidades y obligaciones de los organismos administradores y de los administradores delegados del Libro IV. Prestaciones Preventivas y en el Título I. Sistema Nacional de Información de Seguridad y Salud en el Trabajo (SISESAT) del Libro IX. Sistemas de Información. Informes y Reportes, ambos del Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Ley N°16.744.
Las principales modificaciones de este proyecto de circular: 

· Se incorporan ajustes en el plazo para la remisión de programas de vigilancias a esta Superintendencia, para su revisión. Así como, el plazo para la incorporación de las personas trabajadoras a los programas de vigilancia de la salud.
· Se precisa el adecuado registro y codificación de los agentes de riesgo en el sistema SISESAT.
· Se señala la continuidad de las prestaciones de vigilancia de ambiente y de la salud entre organismos administradores, cuando exista cambio de adhesión o afiliación de una entidad empleadora con personas trabajadoras sujetas a vigilancia.
· Se incorporan acciones para ampliar el alcance de los programas de vigilancia en aquellas entidades empleadoras homólogas o con procesos productivos similares.
· Se incorporan ajustes al Módulo EVAST Mínimo, relacionados con las secuencias, validaciones e incorporación de nuevos parámetros para el registro de información. 

Para efectuar comentarios al presente proyecto de circular, se solicita enviar el archivo que se
adjunta a continuación, al correo electrónico isesat@suseso.cl.
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	OBSERVACIONES AL PROYECTO DE CIRCULAR QUE MODIFICA EL REGISTRO DE INFORMACIÓN DE EVAST/ESTÁNDAR MÍNIMO, SEGÚN TIPO DE AGENTE DE RIESGO, UTILIZADO PARA LOS PROTOCOLOS NO MINISTERIALES QUE MANTIENEN LOS ORGANISMOS ADMINISTRADORES Y ADMINISTRADORES DELEGADOS, ENTRE OTROS ASPECTOS


	PERSONA O ENTIDAD QUE EFECTÚA EL COMENTARIO U OBSERVACIÓN
	SECCIÓN O NÚMERO, EN EL COMPENDIO O  PROYECTO DE CIRCULAR, OBJETO DEL COMENTARIO
	TÍTULO DE LA SECCIÓN DEL PROYECTO O COMPENDIO,  OBJETO DEL COMENTARIO
	TEXTO DE LA SECCIÓN DEL PROYECTO DE CIRCULAR OBJETO DEL COMENTARIO
	COMENTARIOS
DE LA PERSONA O ENTIDAD

	Ejemplo:

Mutualidad de Empleadores
	Ejemplo:

Número 1, Letra A, Título II, Libro IV
	Ejemplo:
1. Actividades permanentes de prevención de riesgos laborales

	Ejemplo:
La expresión "actividades permanentes de prevención de riesgos", está referida a todas aquellas gestiones, procedimientos o instrucciones que los organismos administradores deben realizar dentro del marco legal y reglamentario vigente, en relación con la naturaleza y magnitud del riesgo asociado a la actividad productiva de sus trabajadores independientes y entidades empleadoras afiliadas y que éstas deberán implementar, cuando corresponda, con el concurso de los Departamentos de Prevención de Riesgos Profesionales y/o de los Comités Paritarios, según sea el caso, con independencia de la ocurrencia o no de siniestros de accidentes del trabajo o enfermedades profesionales.
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